DEIOT-1115/2018 y sus acumulados

UNIDAD DE ATENCIÓN A DENUNCIAS.

DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO 

A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA.

EXPEDIENTE: DEIOT-1115/2018 y sus acumulados
SUJETO OBLIGADO DENUNCIADO: AYUNTAMIENTO DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSÍ

En diecinueve de julio de dos mil diecinueve, la Licenciada María Guadalupe Martínez Sandoval, Jefa de la Unidad de Atención de Denuncias de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, da cuenta a la Comisionada Presidente Paulina Sánchez Pérez del Pozo, con el contenido de dos oficios, el primero de número UTM321/2019, signado por la Jefe de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, de fecha 02 dos de abril de 2019 dos mil diecinueve, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el día 22 veintidós del citado mes y año, con 03 tres anexos que acompaña y; el segundo oficio de número SEDA-DG-114/2019, signado por la Jefe de la Unidad de Verificaciones de este Órgano Garante, de fecha 22 veintidós de abril el presente año, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el mismo día. Conste.

San Luis Potosí, S.L.P.; a 19 diecinueve de julio de 2019 dos mil diecinueve.

Téngase por recibido y agréguese a los autos el oficio UTM321/2019, signado por la Jefe de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, de fecha 02 dos de abril de 2019 dos mil diecinueve, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el día 22 veintidós del citado mes y año, con 03 tres anexos que acompaña, consistentes en la copia simple del oficio TM/173/2019, original del diverso oficio TM/174/2019 y captura de pantalla que muestra la bitácora de registro y acuse de la información que, según el dicho del sujeto obligado, corresponde a la obligación de transparencia prevista en el artículo 84 fracción XXVII de la ley de la materia en el mes de mayo de 2016. 
Asimismo, téngase por recibido y agréguese el oficio SEDA-DG-114/2019, signado por la Jefe de la Unidad de Verificaciones de este Órgano Garante, de fecha 22 veintidós de abril el presente año, recibido en la Oficialía de Partes de esta Comisión el mismo día.
VISTO el contenido del primer oficio de cuenta, se advierte que el Jefe de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, pretende informar el cumplimiento al requerimiento formulado mediante proveído de 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve, sin embargo, de la certificación asentada en el acuerdo de 05 cinco de abril del año que transcurre, visible a foja 136 de autos, se desprende que el plazo otorgado para tal efecto, feneció el día 02 dos de abril del presente año, y el oficio a través del que el sujeto obligado pretende rendir el cumplimiento al fallo dictado, fue presentado en la Oficialía de Partes de esta Comisión el 22 veintidós de abril del año en curso, esto es, nueve días hábiles después de transcurrido el término concedido, en consecuencia, el ocurso de mérito se agrega a los presentes autos únicamente para que obre como corresponde, sin que haya lugar a emitir pronunciamiento sobre su contenido.  

En lo tocante al segundo de los oficios de mérito, se tiene a la Jefa de la Unidad de Verificaciones por atendiendo lo solicitado por la Unidad de Atención a Denuncias a través del auto de 05 cinco de abril de 2019 dos mil diecinueve, así como por informando los resultados de la verificación practicada a la información que el sujeto obligado aseguró haber publicado en cumplimiento a la resolución dictada en la presente denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia.

En ese sentido, esta Comisión como órgano de autoridad en el derecho de acceso a la información pública en el Estado, que tiene por objeto fundamental vigilar el cumplimiento a la presente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de las resoluciones dictadas por esta Comisión, con fundamento en los artículos 27 y 110, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, procede a analizar el cumplimiento al proveído de 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve, y por consiguiente, a la resolución de 04 cuatro de mayo de 2018 dos mil dieciocho, con base en lo siguiente. 

I.  Con fecha 11 once de febrero de 2019 dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes de esta Comisión el dictamen resultado de la verificación virtual practicada a la información que el sujeto obligado aseguró haber publicado en cumplimiento a la resolución de 04 cuatro de mayo de 2018 dos mil dieciocho, a través del que se informó lo siguiente: 

“…Con relación al formato del artículo 84, fracción XXVII, referente a la información presupuestal detallada, en el mes de mayo de 2016, se reporta que fue cargado el 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve, a las 08:03 horas (Pantalla 5).

Al verificar el formato anterior, se advierte que el formato no respeta las características técnicas de publicación, pues, en la celda correspondiente a la “Fecha de ingreso”, agrega únicamente el mes, es decir, mayo (Pantalla 6), omitiendo agregar el día y año que corresponde.

Además, se advierte también que las fechas de actualización y de validación se encuentran mal, ya que, en el caso concreto, la fecha de actualización es posterior a la de validación (Pantalla 7), lo que debería de ser, al contrario, es decir, la fecha de validación debe ser igual o posterior que la de actualización, pues la fecha de actualización señala la última actualización de la información y, la de validación señala la vigencia de la información.”

II. Mediante proveído de 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve, se agregó a los presentes autos el dictamen resultado de la verificación virtual practicada a la información que el sujeto obligado aseguró haber publicado en cumplimiento a la resolución de 04 cuatro de mayo de 2018 dos mil dieciocho, y con base en lo informado en dicho dictamen se determinó el incumplimiento parcial del referido fallo, en tanto que la información contenida en el formato del artículo 84 fracción XXVII de la ley de la materia, registrado en el mes de mayo de 2016, dentro de la Plataforma Estatal de Transparencia presentaba diversas inconsistencias, ya que en el criterio relativo a “fecha de ingreso”, el sujeto obligado agregó información relativa al mes que reporta, es decir, “mayo”, sin embargo, omitió indicar el día y año que corresponde para tener por reportada de manera completa la información que el citado campo solicita; además, porque la fecha de actualización asentada en el formato era posterior a la de validación, cuando de conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo, fracciones IX y X de los Lineamientos Técnicos Generales aplicables a dicha información, la fecha de validación siempre debe ser igual o posterior a la de actualización. 
Por consiguiente, de conformidad con lo estipulado en el artículo 111, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se instruyó al Titular de la Unidad de Transparencia para que dentro del término de cinco días hábiles, notificara al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento a la resolución dictada, el incumplimiento parcial decretado, así como para que girara las instrucciones necesarias para dar total y debido cumplimiento a la misma.

III. En virtud de lo anterior, con fecha 26 veintiséis de marzo de 2019 dos mil diecinueve, esta Comisión notificó al sujeto obligado denunciado el contenido del proveído de 14 catorce de marzo del año en curso y, dentro del término concedido en el mencionado proveído acatara las instrucciones dadas por esta Comisión.
IV. En consecuencia, con fecha 04 cuatro de abril del presente año, la Jefa de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, remitió el oficio UTM290/2019 y sus anexos, lo anterior, en atención a lo instruido a través del proveído de 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve. 
V. Con fecha 05 cinco de abril de 2019 dos mil diecinueve, la Unidad de Atención a Denuncias dictó un proveído mediante el que tuvo por recibidas las constancias remitidas por la Jefa de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en cumplimiento a la instrucción dada en el diverso acuerdo de 14 catorce de marzo del año en curso, sin embargo, las mismas fueron agregadas a los autos únicamente para que obraran como corresponde, sin que hubiera lugar a emitir pronunciamiento sobre su contenido, toda vez que se presentaron fuera del plazo concedido por esta Comisión, por consiguiente, a efecto de determinar plenamente el incumplimiento a la resolución dictada en la presente denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, el expediente que nos ocupa fue remitido de nueva cuenta a la Unidad de Verificaciones de esta Comisión para que se revisara la información que se ordenó publicar al sujeto obligado en la Plataforma Estatal de Transparencia.

VI. Con fecha 22 veintidós de abril de 2019 dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad de Atención a Denuncias el segundo oficio de cuenta –SEDA-DG-114/2019-, mediante el que la Jefa de la Unidad de Verificaciones de este Órgano Colegiado presentó el dictamen a través del que informó los resultados de la verificación solicitada por esta Unidad de Atención a Denuncias mediante acuerdo del 05 cinco de abril del año que transcurre, mismo que se rindió en los siguientes términos:

“Con relación al formato del artículo 84, fracción XXVII, referente a la información presupuestal detallada, en el mes de mayo de 2016, se reporta que fue cargado el 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve, a las 08:03 horas (Pantalla 5).

Al verificar el formato anterior, se advierte que el formato no respeta las características técnicas de publicación, pues, en la celda correspondiente a la “Fecha de ingreso”, agrega únicamente el mes, es decir, mayo (Pantalla 6), omitiendo agregar el día y año que corresponde.

Además, se advierte también que las fechas de actualización y de validación se encuentran incorrectas, ya que, en el caso concreto, la fecha de actualización es posterior a la de validación (Pantalla 7), lo que debería de ser, de forma contraria, es decir, la fecha de validación debe ser igual o posterior a la de actualización, ya que la fecha de actualización señala la última actualización de la información y, la de validación señala la vigencia de la información”.

Dictamen de verificación, que tiene pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria a la Ley de la materia según su artículo 1°, en virtud de ser un documento expedido por un servidor público en el ejercicio de sus atribuciones, dado que la Unidad de Verificaciones adscrita al Sistema Estatal de Documentación y Archivo pertenece a este Órgano Colegiado, y es la encargada de revisar que la información pública fundamental se difunda conforme los lineamientos emitidos en materia de información que debe difundirse de oficio y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, de tal forma, que sus atribuciones son reconocidas y establecidas en los artículos 17, fracción III, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, Lineamiento Octavo de los Lineamientos Estatales para la difusión, disposición y evaluación de las obligaciones de transparencia comunes y específicas, Lineamiento Noveno de los Lineamientos que determinan el procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 47 fracciones XIV y XV del Reglamento Interior de este Órgano Garante.

Ahora bien, de un análisis al dictamen que contiene los resultados de la última verificación practicada en el presente asunto, se advierte que el incumplimiento a la resolución de mérito subsiste, de acuerdo con lo siguiente. 

Como se mencionó en párrafos que anteceden, el incumplimiento determinado mediante auto del 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve, se debió a que en el criterio relativo a “fecha de ingreso”, del formato del artículo 84 fracción XXVII, de la ley de la materia, registrado en la Plataforma Estatal de Transparencia en el mes de mayo de 2016, el sujeto obligado agregó información incompleta, puesto que únicamente indicó el mes, es decir, “mayo”, sin indicar el día y año correspondiente, tal como el criterio solicita la fecha; además, porque la fecha de actualización asentada en el formato era posterior a la de validación, por lo que a efecto de cumplir debidamente la resolución dictada, a través del multicitado proveído de 14 catorce de marzo del año que transcurre, la Unidad de Atención a Denuncias instruyó al sujeto obligado que subsanara tales inconsistencias. 

Sin embargo, de los resultados contenidos en el dictamen de la última verificación practicada a dicha información, se desprende que el sujeto obligado no solventó las deficiencias señaladas en el párrafo que antecede, pues la información que actualmente se encuentra publicada por el Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, en el formato del artículo 84 fracción XXVII, de la ley de la materia, registrado dentro de la Plataforma Estatal de Transparencia en el mes de mayo de 2016, continúa presentando las mismas deficiencias observadas en el auto de 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve.
Esto es así, porque dicha verificación mostró que, el sujeto obligado continúa sin publicar de manera completa la información relativa al criterio “fecha de ingreso”, del formato del artículo 84 fracción XXVII, de la ley de la materia, registrado dentro de la Plataforma Estatal de Transparencia en el mes de mayo de 2016, pues únicamente indica el mes, omitiendo el día y año que corresponde a la fecha que solicita el citado campo, y las fechas de validación y actualización siguen siendo incorrectas, en tanto que esta última se advierte en el formato posterior a la de validación. 

Ahora bien, cabe señalar que lo anterior se advierte como consecuencia de que el sujeto obligado no modificó siquiera el formato registrado en el rubro del artículo 84 fracción XXVII, de la ley de la materia, del mes de mayo de 2016, esto, no obstante que a través del multicitado auto de 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve, se precisaron e informaron las inconsistencias que presentaba la información contenida en el mismo. 

Se asevera lo anterior, porque del dictamen de la última verificación practicada se desprende que el formato registrado por el sujeto obligado en el rubro del artículo 84 fracción XXVII de la ley de la materia, del mes de mayo de 2016, data del 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve, es decir, la misma fecha de publicación que mostró el dictamen contenido en el oficio SEDA-DG-044/2019, relativo a una anterior verificación practicada a la información que el sujeto obligado publicó en cumplimiento al requerimiento formulado a través del acuerdo de 18 dieciocho de diciembre de 2018 dos mil dieciocho, tan es así que la fecha de publicación del formato que aquí se analiza, es anterior a la emisión del acuerdo de 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve, lo que pone en evidencia que el sujeto obligado no actualizó la información ni mucho menos solventó las inconsistencias detectadas a través del multicitado auto.

Por lo anterior, se colige que además de que el sujeto no informó en tiempo el cumplimiento al requerimiento formulado por esta Comisión mediante proveído de 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve, tampoco cumplió con el mismo, pues los resultados de la última verificación practicada a la información contenida en el formato del artículo 84 fracción XXVII, de la ley de la materia, registrado dentro de la Plataforma Estatal de Transparencia en el mes de mayo de 2016, muestran que el sujeto obligado no solventó las deficiencias señaladas a través de dicho acuerdo, en tanto que se continúa observando información incompleta relativa a la “fecha de ingreso” e información errónea sobre las fechas de validación y actualización, y ante tal circunstancia, esta Unidad de Atención a Denuncias estima que actualmente persiste el incumplimiento a la resolución emitida en el presente asunto.
En virtud de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así como en el Lineamiento Décimo Primero, de los Lineamientos que determinan el procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, se determina que SUBSISTE EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN DE 04 CUATRO DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, dictada en la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia DEIOT-1115/2018 y sus acumulados del índice de esta Comisión. 

En ese orden de ideas, la Unidad de Atención a Denuncias estima procedente informar al Pleno de esta Comisión que actualmente subsiste el cumplimiento parcial a la resolución de 04 cuatro de mayo de 2018 dos mil dieciocho, para el efecto de que, el Órgano Colegiado valore las consideraciones vertidas en el presente proveído y, en caso de determinarlo procedente, imponga las medidas de apremio o determinaciones que estime y resulten necesarias.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 112 del multicitado dispositivo legal y el Lineamiento Décimo Primero de los Lineamientos que determinan el procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, INFÓRMESE AL PLENO DE ESTA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA el contenido del presente proveído para que tenga conocimiento del incumplimiento parcial a la resolución de 04 cuatro de mayo de 2018 dos mil dieciocho y, en su caso, imponga las medidas de apremio o determinaciones que resulten procedentes.

Ahora bien, tomando en consideración que el artículo 110, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, dispone que las resoluciones emitidas por esta Comisión son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados, además de que la aplicación de las medidas de apremio únicamente tiene como fin asegurar el cumplimiento de las determinaciones tomadas por este Órgano Colegiado, en la especie resulta necesario requerir al sujeto obligado denunciado el total y debido cumplimiento a la resolución dictada el 04 cuatro de mayo de 2018 dos mil dieciocho, toda vez que actualmente subsiste el cumplimiento parcial a la resolución emitida en el presente asunto

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 110, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se requiere al Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, para que dentro del término de 05 cinco días hábiles, los cuales de conformidad con lo establecido por el artículo 148 de la Ley de la materia, empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen, el o los servidores públicos responsables de la difusión de la información denunciada y otorguen total y debido cumplimiento a la resolución de 04 cuatro de mayo de 2018 dos mil dieciocho, emitida en la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia DEIOT-1115/2018 y sus acumulados, subsanando las inconsistencias que presenta la información contenida en el formato registrado en el rubro del artículo 84 fracción XXVII, de la Ley Estatal de Transparencia, en el mes de mayo de 2016, lo anterior, en la inteligencia de que dentro del mismo término deberá remitir a esta Comisión las constancias con las que acredite dicha circunstancia, apercibidos legalmente que en caso de no hacerlo se procederá en términos de lo establecido en el artículo 112, penúltimo párrafo, vinculado con el artículo 190, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, es decir, se aplicará en su contra la Amonestación Pública a que hace referencia el numeral último en mención, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudiera generarse con dicho incumplimiento.

En consecuencia, con fundamento en lo establecido en los artículos 1°, 2° fracción II, 23, 27 primer párrafo, 34 fracción XLVI, 110, segundo párrafo, 111 y 112 de la Ley Estatal de Transparencia, Lineamiento Décimo y Décimo Primero de los Lineamientos que determinan el Procedimiento Interno al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, publicados en el Periódico Oficial del Estado el 29 veintinueve de abril de 2017 dos mil diecisiete; 7°, 8° fracción IV, inciso a) y 48 fracción XII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí; esta UNIDAD DE ATENCIÓN A DENUNCIAS, procede a emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio UTM321/2019, mediante el que la Jefe de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, pretende informar el cumplimiento al requerimiento formulado a través del acuerdo de 14 catorce de marzo de 2019 dos mil diecinueve, mismo que únicamente se agrega a los autos para que obre como corresponde, en virtud de haber sido presentado de manera extemporánea.
SEGUNDO. Se tiene por recibido el oficio número SEDA-DG-114/2019, mediante el que la Jefa de la Unidad de Verificaciones de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado, presentó el dictamen resultado de la verificación solicitada mediante auto del 05 cinco de abril de 2019 dos mil diecinueve.
TERCERO. Por las razones expuestas en el cuerpo del presente acuerdo, se determina que SUBSISTE EL INCUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE 04 CUATRO DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, dictada en la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia DEIOT-1115/2018 y sus acumulados del índice de esta Comisión. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 112 de la Ley Estatal de Transparencia y el Lineamiento Décimo Primero de los Lineamientos que determinan el procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, INFÓRMESE AL PLENO DE ESTA COMISIÓN QUE SUBSISTE EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL A LA RESOLUCIÓN DE 04 CUATRO DE MAYO DE 2018 DICTADA EN LA PRESENTE DENUNCIA, para efecto de que valore las consideraciones vertidas en el presente proveído y, en caso de determinarlo procedente, imponga las medidas de apremio o determinaciones que estime y resulten necesarias.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 110, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se requiere al Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí, para que dentro del término de 05 cinco días hábiles, los cuales de conformidad con lo establecido por el artículo 148 de la Ley de la materia, empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen, el o los servidores públicos responsables de la difusión de la información denunciada y otorguen total y debido cumplimiento a la resolución de 04 cuatro de mayo de 2018 dos mil dieciocho, emitida en la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia DEIOT-1115/2018 y sus acumulados, subsanando las inconsistencias que presenta la información contenida en el formato registrado en el rubro del artículo 84 fracción XXVII, de la Ley Estatal de Transparencia, en el mes de mayo de 2016, lo anterior, en la inteligencia de que dentro del mismo término deberá remitir a esta Comisión las constancias con las que acredite dicha circunstancia, apercibidos legalmente que en caso de no hacerlo se procederá en términos de lo establecido en el artículo 112, penúltimo párrafo, vinculado con el artículo 190, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, es decir, se aplicará en su contra la Amonestación Pública a que hace referencia el numeral último en mención, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudiera generarse con dicho incumplimiento.

Notifíquese; por oficio el presente proveído al Pleno de esta Comisión y al sujeto obligado, así como a la parte denunciante por el medio que señaló y en la lista de acuerdos que se publica en la página oficial de esta Comisión de Transparencia.

LIC. MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ SANDOVAL

TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A DENUNCIAS.
1

